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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

nombre, apellidos, Dni: Mario Hidalgo Molero, 28494427-A; Eva Mancheño García, 28784174L; 
Marcelino Bermudo Herrera, 52243000-H; Fernando Jiménez Gil, 48970580S.

Procedimiento número de expediente: Expedientes sancionadores en materia de Espacio natural Protegido: 
Hu/2015/956/G.c/EnP; Hu/2015/988/G.c/EnP; Hu/2015/974/G.c/EnP; Hu/2015/927/AG.MA/EnP.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de los Acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores antes reseñados, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio en Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio en Huelva, sita en c/ Emires, núm. 2, 21002 Huelva.

Huelva, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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